
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases reguladoras que regirán las ayudas del
Ayuntamiento de Cáceres para el programa de ayuda a mujeres víctimas de
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.
 
 
BDNS (Identif): 750311.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750311
 

OBJETO.
 
La finalidad del programa de ayuda a mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto
de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente
vulnerables, es dotar de una solución habitacional inmediata, como medida puntual y
extraordinaria, que pueda implementarse de forma rápida a aquellas personas que se
encuentran en una especial situación de vulnerabilidad con carácter temporal.
 
El carácter de la ayuda es puntual, en tanto en cuanto se gestionen y concedan otras ayudas
de carácter periódico que contribuyan a mejorar o paliar la situación de vulnerabilidad. Para
ello, el Ayuntamiento de Cáceres a través del Servicio Social de Atención Social Básica,
realizará un seguimiento de las personas o unidades de convivencia destinatarias de las
ayudas al objeto de atender otras necesidades derivadas de su situación de especial
vulnerabilidad con el fin de optimizar su situación personal, económica o social.
 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE UNA
SOLUCION HABITACIONAL.
 
Las mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda
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habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables deben cumplir los
siguientes requisitos:
 

- Ser mayor de edad o estar legalmente emancipada.
 
- Poseer nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea o del Espacio Económico Europeo o la nacionalidad suiza; en el caso de
extranjeros/as no comunitarios/as, tener residencia legal en España o haber iniciado el
procedimiento para su obtención y las personas solicitantes y beneficiarias de protección
internacional.
 
- Acreditar la situación de especial vulnerabilidad, aportando los medios de prueba
indicados en el apartado 5 de las presentes bases reguladoras para su oportuna
valoración en el informe social expedido por los Servicios Sociales de Atención Social
Básica.
 
- En caso de acreditar ser mujer víctima de violencia de género, es imprescindible no
convivir con su agresor y formar parte del programa de recuperación integral de mujeres
víctimas de violencia de género en Extremadura (PRIMEX).
 
- No disponer de una vivienda en propiedad o en régimen de usufructo o carecer de una
solución habitacional alternativa que puedan ocupar tras la acreditación de su situación
de especial vulnerabilidad, ni la persona solicitante ni cualquier otra que integre la
unidad de convivencia, y cuya ocupación sea compatible con dicha situación de especial
vulnerabilidad.
 

Los requisitos exigidos para obtener la solución habitacional deberán concurrir a la fecha de la
presentación de la solicitud y deberán mantenerse durante todo el procedimiento seguido para
ser considerada persona destinataria de la solución habitacional y durante todo el plazo de
percepción de la misma.
 
FINANCIACIÓN, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA.
 
El importe total para las ayudas será de 50.000 €, que se imputarán a la partida presupuestaria
19 23102 48000, subordinada a la existencia de crédito para 2024.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 
El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el B.O.P. de Cáceres hasta el día 15 de diciembre de
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2024, salvo que se agote antes la cuantía asignada a esta finalidad, de tal forma que se dará
por cerrada la convocatoria si antes de la fecha citada se agota el crédito presupuestario.
Aquellas solicitudes que no obtengan ayuda serán archivadas sin que generen ningún tipo de
derecho para ulteriores procedimientos.
 
PAGO.
 
El abono por el Ayuntamiento de Cáceres se realizará directamente al/a titular de la vivienda,
alojamiento o dotación residencial puesta a disposición de las mujeres víctimas de violencia de
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras
personas especialmente vulnerables.
 

 
Cáceres, 20 de marzo de 2024
Rafael Antonio Mateos Pizarro

ALCALDE
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